
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

 
 

PROPUESTA DE PROYECTO NORMATIVO DEL CONCEJAL DE BUEN GOBIERNO Y
HACIENDA PARA LA  MODIFICACIÓN DE LA  ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA

URBANA (PLUSVALÍA)

 

 

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en el   artículo  106 de la  Ley  7/1985,  de  2  de abril,
reguladora de las bases de régimen local,  haciendo uso de la  facultad reglamentaria  que le
atribuye el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y conforme a lo previsto en la
Disposición  Adicional  Cuarta  de  la  Ley  58/2003,  General  Tributaria,  se  informa  la  siguiente
propuesta de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

 

Visto el informe jurídico y el informe de impacto económico emitidos por el Departamento
de Tesorería y Gestión Tributaria   y con el  fin  de adaptar la  Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre el  Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana a la legislación
vigente, el Concejal que suscribe propone las siguientes modificaciones:

 

 

            PRIMERO.-  Modificar  los  siguientes  artículos  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, en los siguientes
términos: 

 

 

 Se adapta el artículo 1 de la anterior Ordenanza Fiscal al modelo de Ordenanza tipo del
Organismo Gestor SUMA quedando como sigue: 

 

 

Artículo 1.-      Normativa aplicable y establecimiento del Impuesto.

 

 

1.- De acuerdo con el art. 15.1 y 59.2 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante LRHL),

se acuerda la imposición y ordenación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de

los Terrenos de Naturaleza Urbana.

 

2.- El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana se regirá:
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AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la LRHL, y por las demás disposiciones
legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.

 

b) Por la Presente Ordenanza Fiscal.

 

c) En lo referente al Hecho Imponible, Sujetos Pasivos, Exenciones, Reducciones, Bonificaciones,
Base Imponible, Base Liquidable, Periodo Impositivo y Devengo, se estará a lo dispuesto en los
artículos 104 y siguientes de la LRHL.

 

 

 

 Se  elimina  el  artículo  7.1  de  la  anterior  Ordenanza  Fiscal  por  la  no  realización  de
Ponencias de Valores. El artículo 7 queda reordenado como sigue: 

 

 

Artículo 7.- Base Imponible y porcentaje anual

 

 

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real del valor de
los  terrenos  de  naturaleza  urbana  puesto  de  manifiesto  en  el  momento  del  devengo  y
experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

 

2. Para determinar el importe del incremento real a que se refiere el apartado anterior se
aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje que corresponda en
función del número de años durante los cuales se hubiese generado dicho incremento.

 

3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de años
expresado en el apartado 2 del presente artículo por el correspondiente porcentaje anual, que
será:

 

a) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo comprendido entre
uno y cinco años, el 3,1.

 

b) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta diez años, el
2,8.

 

c) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta quince años,
el 2,7.
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AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

d) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta veinte años:
el 2,7.

 

 

 En relación  a  lo  anterior  se  modifica  parte  del  artículo  9  y  del  artículo  12.  La  nueva
redacción queda así: 

 

 

Artículo 9.-

 

            

En las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana se considerará como valor de los 
mismos al tiempo del devengo de este impuesto el que tengan fijados en dicho momento a los 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

 

            No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de Valores que no
refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobado  con  posterioridad,  se  podrá  liquidar
provisionalmente este Impuesto con arreglo al mismo. 

 

            Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de
características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del  Impuesto,  no  tenga  fijado  valor
catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor
catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo. 

 

Artículo 12.-

 

            

En los supuestos de expropiación forzosa el porcentaje correspondiente se aplicará sobre
la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno.

 

 

 Se suprime el artículo 14. Bonificaciones en la cuota. La eliminación se debe a que deja
de existir esta bonificación que pasa a a ser una no sujeción, siempre que cumplan los
requisitos  que  establece  la  Ley  27/2014,  de  27  de  diciembre  del  Impuesto  sobre
Sociedades. 

 

Con la elimininación del artículo 14 el resto de articulado sufre variación respecto a la numeración
quedando la Ordenanza a partir de este punto como sigue:
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AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

CAPITULO VI

 

 

Artículo 14.- Devengo

 

 

1. El Impuesto se devenga:

 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre
vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio,
en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

 

2.  A los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  apartado  anterior  se  considerará  como  fecha  de  la
transmisión:

 

a) En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del documento público y, cuando
se trate  de documentos  privados,  la  de su incorporación  o  inscripción  en un Registro
Público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

 

            b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del        causante.

 

 

 

Artículo 15.-

 

 

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber
tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato  determinante  de  la
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre
que dicho acto o contrato no le  hubiere producido efectos lucrativos y  que reclame la
devolución  en  el  plazo  de  cinco  años  desde  que  la  resolución  quedó  en  firme,
entendiéndose  que  existe  efecto  lucrativo  cuando  no  se  justifique  que  los  interesados
deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código
Civil.  Aunque el  acto o contrato no haya producido efectos lucrativos,  si  la  rescisión o
resolución  se  declarase  por  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  sujeto  pasivo  del
Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

 

 C/ M ajor  n º  9   CP: 0 3 3 3 0  Cr evillen t  (Alac a n t)   -  Tel: 9 6 5 4 0 1 5 2 6   -  Fax: 9 6 5 4 0 1 9 5 4   -  
h t t p://www.cr eville n t . e s   -  C.I.F.: P 0 3 0 5 9 0 0-C

Fecha documento: 18 de Junio de 2020
FIRMADO
1.- CONCEJAL, GREGORIO MANUEL DIAZ-MARTA VALERO, a 18 de Junio de 2020

Página 4 de 7

C
op

ia
 im

pr
es

a.
 M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
im

pr
es

o 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 f

ir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
en

 la
 U

R
L

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
cr

ev
ill

en
t.e

s/
Fe

ch
a 

de
 im

pr
es

ió
n:

 V
ie

rn
es

, 1
9 

de
 J

un
io

 d
e 

20
20

 1
2:

55
d-

ss
Z

+
P

Jg
qM

JO
x6

v-
ir4

Y
80

8t
D

Lr
3G

lf1
B

U
B

*6
A



AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

 

2.  Si  el  contrato  queda  sin  efecto  por  mutuo  acuerdo  de  las  partes  contratantes  no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto  a  tributación.  Como  tal  mutuo  acuerdo  se  estimará  la  avenencia  en  acto  de
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

 

 

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo  a las  prescripciones contenidas en el  Código Civil.  Si  fuese suspensiva  no se
liquidará el Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá
el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna
devolución según la regla del apartado 1 anterior.

 

 

CAPITULO VII

 

 

      Gestión del Impuesto

 

Sección Primera                     Obligaciones materiales y formales

 

 

Artículo 16.- 

 

En  virtud  del  artículo  110  de  la  LRHL,  se  establece  el  sistema  de  declaración  o
autoliquidación.

 

 

 

 

Artículo 17.- 

 

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Organismo Gestor del Impuesto,
declaración que contenga los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la
liquidación procedente.

 

Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha
en que se produzca el devengo del Impuesto:

 

 C/ M ajor  n º  9   CP: 0 3 3 3 0  Cr evillen t  (Alac a n t)   -  Tel: 9 6 5 4 0 1 5 2 6   -  Fax: 9 6 5 4 0 1 9 5 4   -  
h t t p://www.cr eville n t . e s   -  C.I.F.: P 0 3 0 5 9 0 0-C

Fecha documento: 18 de Junio de 2020
FIRMADO
1.- CONCEJAL, GREGORIO MANUEL DIAZ-MARTA VALERO, a 18 de Junio de 2020

Página 5 de 7

C
op

ia
 im

pr
es

a.
 M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
im

pr
es

o 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 f

ir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
en

 la
 U

R
L

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
cr

ev
ill

en
t.e

s/
Fe

ch
a 

de
 im

pr
es

ió
n:

 V
ie

rn
es

, 1
9 

de
 J

un
io

 d
e 

20
20

 1
2:

55
d-

ss
Z

+
P

Jg
qM

JO
x6

v-
ir4

Y
80

8t
D

Lr
3G

lf1
B

U
B

*6
A



AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

a) Cuando se trate de actos “ínter vivos”, el plazo será de treinta días hábiles.

 

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte el plazo será de seis meses, prorrogables
hasta un año, a solicitud del sujeto pasivo ante el Organismo Gestor del Impuesto.

 

 

Artículo 18.-

 

            Asimismo,  los  Notarios  estarán obligados a  remitir  al  Organismo Gestor,  dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por
ellos autorizados en el  trimestre anterior,  en los que se contengan hechos,  actos o negocios
jurídicos  que pongan de manifiesto la  realización del  hecho imponible de este impuesto,  con
excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo
plazo,  relación  de  los  documentos  privados  comprensivos  de  los  mismos  hechos,  actos  o
negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo
prevenido  en  este  apartado  se  entiende  sin  perjuicio  del  deber  general  de  colaboración
establecido en la Ley General Tributaria.

 

 

Sección Segunda

 

 

Artículo 19.- Inspección y Recaudación

 

            

La inspección y recaudación del Impuesto se realizará de acuerdo con lo prevenido en la
Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

 

 

Sección Tercera

 

 

Artículo 20.- Infracciones y Sanciones

 

 

            En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  las  infracciones  tributarias  así  como  a  la
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen regulado en la Ley General Tributaria, y en las disposiciones que la complementan y
desarrollan.
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AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

 

 

                                                      DISPOSICIÓN FINAL

 

 

            La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente a su

publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

 

 

 

 

El resto  del articulado no sufre modificación.

 

 

 

SEGUNDO.- Publicar en el Portal Web y en el de Transparencia del Ayuntamiento la Propuesta de
Proyecto Normativo.

Dar traslado a los Grupos Políticos en la próxima Comisión de Hacienda.

Y dar traslado del expediente a la Secretaría y a la Intervención Municipal a efecto de Informe.

 

 

 

                              EL CONCEJAL DE BUEN GOBIERNO Y HACIENDA
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